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JQ-Aceptar ta renuncia que det carizCl 
de Mfcanr~r. fi;ta de la Sección D"pl<'má 
tica ciel Mini&tuio re Rell'cionea Exterlo 
res, b l presen1afo el Stfi.or don B~nj .min 
Castillo b. -

29-Rendlr Ja, ~raclas al si ft ·.r (a,t(!lo 
h., por sus snvicloa p1estarlos. 

39-Este acuerdo surtirá l!US efectos 
des<le el 15 de Enero ne este ; ft 1, 

Comuniquese-Casl Pre si Jencial·-Yana
~11a, D. N., 21 de Enero de 1941,-A. 
SO MOZA.- El Secr,.taric. cie Eitaao en fl 

. Deepubo de Rela~boes Ex.tedo1e1-Ma· 
rlano ArgQeUo. . _ .... 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9 55 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto.: 

El decreto ley de 26 de Octubre de 1940, 
publicado en las Gacetas .Nos. 242 a 248 
<iel 29 de O..:tubre al· 8 de Noviembre de · 
di ch J afi.o, di-ji' sin existencia lc1 cComi· 
si6n de Control~· creada por el Decreto 
Legislativo de 31 de Juiio de 1937 y crea, 
en su lugar, UJ"a nueva Institución deno· 
minada c·..;umisióo de Camblot; 

;:-:,"": 
Por Cuantt; 

Esta nuPva institudón tft>ne atribucfo· 
nes y fJcu1tadtS, especifi::a<las en el citado 
tecreto ·lt>y, que demandan una organiza• 

clón a-ier.uada a las labores propi..111 de la 
Comis:óo; 

Por Cuanto: 
De conformi lad con el mismo fe~reto 

!ey ya fu~rOll' nombr..1d1a y está•1 en po1e· 
si6n de aua destinos, los trt'S mit'mbros 
que deben inlegrar la C..imisióu de Cam• 
uios; 

, Por Tanto: 
Ea uso de sus facultadt:!s, 

; Decreta: 

• Art. 19-Asígnase a los mlt>mbro1 de 
a Comhi6n de Cambios los •i,.eulentel 

1ueldos mensuale1: Prfsi<ientt: CJ 1,roo.00; 
Vocal !9: <J 615.00 y V..ical 29: ~ 625.00. 

Arto. 29-Et resto del pPraoual ae la 
Comisión de Cambiua quer!ará organizado 
t'n lc1 forma que en •• g•Ji 1a se indica y 
devengará ks. sutldos menauale1 que tam• 
bien ae exprc:san: -

. Personal Sueldo menaual 

Jefe de la Oficina y Secretario ~ 440.00 

2 Taquí~raf.>s de la Secre1aria 
a <J 150.00 r/u 

J de oe la Con labilidad y Esta· 
dist ica 

Auxiliar del ldem 
1er Oficial de Estadistica 
z9 e e e 
3er. e e 
4ri, e e 
Mecanógrafo 

e 

• 

300.00 

290 00 

2 5"·ºº 
25'1.00 
210.00 

15•.J º" 
14'J,00 

IJO.ÓG 
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PerEonal 
Colaborador S je, 

cione1 
1er, Auxiliar del 

Sc1eldo Mensual 
de Importa· '. 

-~ ... <J 25n,or 
ldm. 

20. < < e 150.00 

Mecan6grafo 120.00 
Colaborador Sec, de Exporta- _ 

.., . clooea 250.oJ 
A,uxillar 1 S"·ºº 
Archivero '::' 120.00 
Auxiliar del Archivero . 110.00 
Portero 90.00 
a Men•ajer~s a ~ 50 oo c/11 100.00 

Arto. 39-Asignase la nma de ~ 400.00 
m•mauales - para gastos de oficina de la 
Comi116n de Cambios. 

Art. 49-Los sueldo!I y gastos indicados 
en loa artículos precedentes 1e paguáu 

_,con imputaci6n a la cu~nta cReru<:1.nentes 
_de~ la A·iminlstra.ci6n Púj\ic1 194 --,¡4 u a 
la cual 1e acreditará, cad 1 m "'• el monto 
del Titula VI, Capítulo XLV del Preau-

. puesto de Ingresos y ,Egresos vigente, 
de1tlnado al pago de la Comision de Con· 

1
trol que queda sin existencia. 

Dado en Casa.- Presldenclal.-Mana 
gua, D. N., a los veintidós diaa del 
mea de Enero de mil novecientos cluren
ta y urio.-A. SOMOZA.-El Ministro 
de Hacienda y Crédito Público.-J. Ra· 
~m6n Sevllla. 

. ~ ~·. 
N9 203 · • -

El Presidente de la República, 

Considerando: 

Que con el Incremento de los n'go~ios 
·que se efectuarán en los minerales de e El 
Limón-. juri1diccl6n del Deputamento de 
L~6n, se hlce necesario el eihbleclmiento 
de una Al{encia Fiscal en esa localidad, 
que a la par qu~ h lga. más viable al Fis
co la percepción de tiUS impuestos dé ma.
yore• f ~cilldades a los habitantes· de ese 

• lugar para 11atlsfacerlo1_: . . . 
Acuerda: 

' 
19-Crear una Agencia Fiscal de pri-

mera categoría en los minerales <le cEI Li 
m6n> jurisdicci6n del D~partamento <le 
León ) la cual para los_ efectos de control 

. y demát atribuciones de ley. estará aris. 
crita a lo juris 1icci6n de la Administración 

. de 1-lentas de L~ón. "' ' · 
z9-Nombrar para el desempef\o <1e1 car· 

go de Agente Fiscal al s .. ftor R1berto 
Vaca O .. quien lo servirá ad-honorem, de
biendo renjlr de previo a la tom4 de po· 
1esi6n, una fianza basta por la cantidad 
de Tres Mil Córdobas ( <J 3,000,oc ). 

ComuníqU!se.- P~a PreaJdencial.-l\la
DallUa, D. J.'l •. 1 7 de _Enero -le 194 1. -:- SO 

, MOiA.-El Mini1trq. de Haciend•-1· Ra· 

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD 

N9 370 
El Presidente de la República, 

Acuerda: • 

19--J?ejar itn efecto los sl~ulentes acuer
·ios de pago del fondo 100/o de · Sanidad 
<le fech' 9 de Enero corriente, así! N ol. 
33 S· 336, 33 7 y 3 \8, a cargo del Distrito 
N .. cional, Municlpalidados de Le6n, Gra· 
nada y Masay:i, respectivamente y todo1 a 
favor de\ Sr. Ernesto Guerrero Pineda. 
29-D~ju •In efocto 101 sl~ulentes acuer· 

rio1 ~e pag'o del focdo 10% de Sanidad, 
1" fecha· 10 de_. Enero- eor11~nte aií: Nol. 
339, 34"• 341, 34z Y 343, a cirgo de las 
Municipalida ies de Cbmar.dega, Jinotepe, 
Oiriampa~ ~iva~ Y. MataJalpa respectiva· 
mente, y topos • a.fav.>r del Sr. Ernesto 
Guerrero Pineda. t 

39 -1lrjar sin efectos los slgulente1 
acue~os de pago del fondo 10°/0 de Sanl· 
dad de ft:cha 13 de Enero con iente, así: 
Nos. 351,.352, 353, 354, 355, 356 Y 357 a 
cargq de lu MuniclpalldaLles de Corinto, 
f oigalp1, • B'.ltefields: Somoto, Estel(, El 
Ocotal y Jinotega, respectivamente y todos 
a favor del Sr. Ernesto Guerrero Pineda, 

Comuniquese..!.Caaa Preai"denclal, Mana• 
gua, D. N., Enero 20 de 1941. -SO
MOZ,A.-El Director General de Sanidad, 
Luis Manuel Debayle. 

"TRIBUNAL DE CUENTAS 

· · ,.; 'm€sótúcioÑEs ;. ·_ 
N9 1832 . 

Tribunal de Cuentas-Sala de Examen. 
Managua, D. N., seis de Agosto , de mil 
novecientos c.uarenta. Las diez de la ma-
ñana. , 

Al ser examinada la cuenta del Cent.fo 
D~atilatorlo de Quezalguaque del veinU· 
dnco de Septiembre al treinta y uno de 
Diciembre de mil novecieiitcs treinta y 
ocho lleva-da por el sei\or Francisco Balla
dares Torres, m~ yar de e:ia<i, casado y ne
¿ociante, el Contador . don J. Félix Balto·" 
d .. no, al formular las glosae, 

" 
Resulta: 

.~ .. , 

m6a. Sovllla. 
- -· 

Quf'l el cuentac'lante otorg6 poder al 1e· 
flor Felipe B~navid ~s S. para · qq_e lo re 
presente ea el juicio de esta cuenta, ante 
los cfidos del Dr. Frandsco Desbon a las 
cuatro de la tarde del once de Marzo de 
mil novecientos treintir.ueve. documento 
que corre inserto al folio ocho y reverso 
•1e eate expediente; y el apoderado 1ef\or 
Benavldea S. present,6 su eacrlto de. per• 
1011amtento el velati1els do Abril i;to mil _,. . . . . ~ . / -. : 

.:;!, 
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nC1vecientos cuarenta pidiendo· la toma de 
razón del poder y señalando para oír no 
tificaclonea el pr?pio local de esta oficina¡ 
y el Contador actuante proveyó de confor· 

.. mldad mandando tener por personado 'en 
.·,:;.;....,. esta lnst'lncla al peticionarlo,. lo que le 

·.. fué notificado a las diez de la maftana de 
la misma f::!cha. • 

Acto continuo la Contaduria pasó at Co· 
nacimiento del aeftJr Presidente del Tri

. bunal las presentes diligencias, las que 
fueron trasladadas al suscrito Cobtador 
para el trámite judicial y f.tllo y 

Considerando: 

Que a ta apertura de Ja glosa judicial 
se person6 en estil lnataocla el apoder.ado 
11et\or Benavides S. quien de conformidad 
con los reparos uno y dos hizo adherencia 
de los timbres de dos centavos a cada una 
de las guías Nos. 19> y 244 exigidos en 
las mencionadas glosas; y al corréraele el 
traslado de ley· · que devuelve con fecha 
do1 de Julio de mil novecientos · cuarenta 
expone lo siguiente: 

cLos reparos 1 y 2 fueron desvanecidos 
de confo1 midad C<lll las razones pu< atas al 

,_,, margen de cada reparo. En 1 onsecuencia 
no teniendo mi reprea'.!nlado ninguna otra 
respon1abllidad en este juicio de cuentu 
le pido dictar autos p.na sentencia. Re· 
nuacio al término legal que conforme a la 
ley se me conceje para dtvolver el pre 
aente traslado> y 

Considerando: 

Que se ha confrontado ta oocomentac!6n 
con la Carta Cuenta cuyo mov m en10 rlt
ing1e101 y egresos tomando las exi1ten· 
cías lniclal y final del periodo saclende ~ 
ciento cincuenta y ·t1es mil sei1ciento& 
quince litros de ªRUardlente grado de ley 
(153,615 lt1). Este - comprobante corre 
agre~ado al follo trece del pre1ente juldo. 
El sefbr Fiscal General de Haclfnda a1 
devolver el traslado haciendo examen com
pleto de estas dili~enclaa exponl': 

cQue no habiendo ningún reparo. pen· 
dleme según se desprende de la lectura 
del juicio, pide dictar la sentencia correa· 
pondlentu: 

Por Tanto: 

Oída la opinf6n fiscal, tlenado1 loa trá 
miles de derecho con apoyo del Atto. 15 1 

de la Ley Reglamentaria de 15 de Di· 
ciembre de 1899 y D~creto Ejecutivo de 
30 de Marzo de 1936, el suscrito Cont ... 
dor de Gloaa en nombre de la República, 
definitivamente 

Ihlladare1 Torres del 25 de Septiembre al' 
31 de Diciembre de 1938, es buena que• 
dando en consecuencia aprobada; y libre 1 ·. 
solvente para con la Haclef\.da Pública el 
cuentadante s~ftor B1lladarea Torres, lo 
miamo que su füidor solidario por _lo que 
a ella se tefiere, debiéndose librar cop'a 
de esta resolución al expresado seftlr Ba· 
lladare1 Torres, al así lo solicitare, a fiñ 
de que le 1lrva de suficiente finiquito para 
lo que presentará en la Secretaria el papel 
sellado Indicado por la ley. 

Cópiese, notifiql.aese, publfqueae en cLa ' 
Gaceta> y archívese.-Entre lineas-má• 
yor de ·edad, casado y negoclante---Vale ... 
-Fernando Rubf, Contador de Glosa-A. 
González, Srlo. · 
. Ea conforme-Managua, D. N ., doce da. : . 
Agosto di! mil novecientos· cuarenta.~A. · ,. 
Gond.lez, Srlo. 

N9 .1833 .· 
Tribunal de Cuentas, Sala de Examen; · 

Managua, D, N., ocho de Agoató de mil . 
novecientos cuarenta. Las onc.e de la ma· 
i'lana. 

El suscrito Contador dé Glosa, a1 exa· 
minar la cuenta de la Adm.inlatración de 
Rentas d~ Cbinandega, del 19 de Julio al 
31 de Diclfmbra de mil' boveéientos treln· 
dsth, lievada por. don Carlos Abarca, ma•.,. 
yor de edad, casado, negociante industrial, 

.. .: 
Reiulta: ·.-

Que ante los oficio• del Abogado y No· 
tario don Cario• Meza y Salarlo, a faa 
once de la m<: ft •na del día once de Sep· 
1iembre de mil novecientos treinta y seis 
compa1eci6 el cuentadante sti'lor Aban:a 
quien otorg6 poder a don Felipe Benavl· 
•lea s. para que lo rer1re1ente en el juicio 
de la cuenta ya mencionada, cumpliendo 
a1i con lo estatuido ~n el aTtlcuL.1 velutl· 
1fos dr, la Ley Or¡¿ánica del Tribunal de 
Cuenta!', documento que corre a los folios 
vdntlolbo y veintinueve de este expedien·· 
te, pre1entado juoto con el escrito de dle
cbéls de Septiembre de mil novedento1 
treintlsel• por el Stfior Benavidu S. en 
qui; personándose en la glosa sdmlnl1tra· 
tiva., el 1eftor Pre1ldente del Tribunal a ~ 
las once de la m~ ft ina del día diecisiete 
de Septiembre del mismo afio proveyó da : 
conformidad mandando tener por persona· 
do al peticionarlo; y a lu once y media • .. 
.Je la mit•ma fecha este func.ioo.rio . pas6 
lo actuado a esta Contaduría . para el irá.· 
mite administrativo CO!l todos los dOCU• 
mentos de que se compone. Notificado de 
lo anterior el cuentadante pre1ent6 lit. C"'f• 

, Falla~ ta Cuenta del follo' \1.elntlnueve · bis con 
. Que esta cuenta tal como ha sido bis· que demuestra el movimiento de Caja, to· 

torlada, llevada. por el aefior · Frao.ciaco mando el aald~ inicial y final de 1u1 ope· .. 

... 

• 

www.enriquebolanos.org


' : i 
l 

'•; 

¡_ • 
i 

¡-

~ L 
:. ~~,·· .. '· . -~ ... 

.... - ~ 

: .·.--

' 

148 LA GACETl\-T JARIO OPICJAL 

. 
racionts que ascif>nde a la cantidad dt
lt'tenta mil metecientJa cuarenta y siete 
c~cdobas y trelntldos centavos y 

ton1lderando: 

Que habiendo terminarlo la ll'osa añmi 
nhuativa, eSt'18 dilf~encias fueri.n trasla 
dadas al conocimiento del Presidente ñt 
eate Centro, quien por autu ne las och,, 
de la m' liana de veinte de M•yo de mi 
novecientos cuarf'nta, e r iena la ap1rt11ra 
de Ja g'o~a judicial hasta dictar el fol.c 
corrt>spJndiente, 

En esta stgunda instancia se pFrson6 
haciendo uso del derecho concedido prr 
auto de ha ocho de la mafirna del veinti 
sifte de Junio rlP. mil novi::dentos cuarenta. 
el ¡ poderado si ft >r Benavides $,, quien 
presentó documentos, ordenes minh.teria 
le1, poderes, certifüaclonrs y explilaciones 
VP.rbales con que se hizo el desvanecimien
to de los reparos consignados en estas dl
li~encias; y finalmente al devolver el tras· 
lado que se le mandó correr hace mención 
de los reparos cuyo valor fue enterado eo 
Ja. Tesorería General, según certifi-:acionu 
Nos. 51719 y 61897 de oc.ho de N .JViem
bre de •1938 y 14 de Mayo de 1940 re11-
pectlvameote agregadas a los folios 8z y 
84 de eate juicio de cueotu, y 

Consideraodc: -· .. 
. . .. 

Que el cuentacante terminó la depura· 
cióu de au cuenta y que por este mc.tivo 
pide se dicte la aentencia, que corresponde 
que concuerda con los conceptos de la 
opinión fitcal que dice: 

cHe tXimina•lo el presente juicio de 
cuentas y eni u ·otro que las é firmacioneP 
be· has por el ¡,poderado del cuen1adantt: 
a• n ,, Abarca, son exactas, pues los repa 
ros que se le hablan formulado fuertn des· 
vanecldos unos y otroa reintegrado· su va 
lúr no quedando ninguno penaiente, Pue· 
d_e U 1. llamar autos para dictar la aeu· 
tencia del caso>, 

Por Tanto: 

Con utos antecedentes oída la rpini6n 
fiscal, llt>nados los trámitEI de dere(hO COtl 

apoyo ciel Arto. 15 1 de la Ley Re~lamP.n· 
taria cie 15 de Diciembre de 1899 y De· 
creto Ej •cutivo de 30 de Marzo de 1936 . 
el susci ito Contador de Glosa en nombre 
de la Re¡. ublka dtfinitivamente 

Falla: 

ea buena quedando en consecuencia apro
barla; y libre y Fo'vente para cr.n ]et Ha· 
cien da Pública t 1 cutntarlante s1 fi )r A bar· 
ca, lo mismo que su flari;,r sdidar lo por 
lo que a ella ae "fi re, deb' éo 'ose librar 
ro~·ia de etta reaolución 111 txpreeario Pe· 
ft,>r Abarca si así lo solidrarp, a fin de 
que le sirva de sufi i, .. nte finiquito para lo· 
quP. present. rá en la Serrt t.ui" el ¡.iapel 
sellarlo pr~s1·mo por la I• y. 

Cópiese, 11ct1fíque1l', r ublíquese en cLa 
<Tacet, • y ar• h vesP.-Enr•eltneos-rle mil 
•10vecientos trel11tls1 iot - Va'"· - F""rnando 
Rubí, Contador oe G osa.-A. Gouzá ez, 
Sri o, 

Es conforme-Managua, D. N., catorce 
<le Agallo ·de mil n<;veclentos cuarenta.
A. González, Srio. 

N9 2163 
Tribunal de Cu'!nta11, Sala •fo Examen, 

Manallua, D. N., dlednueve de Septiembre 
de mil novecientos cuarenta. Las once de 
la m<:ftina. 

Al examinar el CcntadJr don José Es· 
t""ban p, ftt la cuenta d~ Cajt de !a Guar· 
dia Nacional a cargo del Mayor José Ro· 
dolfo Mario, Pagador G. N., mayor de 
edad, c.isado, militar y de este domicilio, 
del primero de Enero al trein1a de Junio 
de mil noveciento!I treinta y nuevé, 

Reeulta: 

Que el cuentadante pres,.nt6 su escrito 
de persona miento en este juicio, el St is de 
los corrientes, pidiendo en~ su propio nom
bre se le teriga como tal stflalardo ~para 
oír nr t'fi-:aclo1 e1 PI lo~al de su di :lna en 
el Call'p J de Mart•; y la Cuntaduría a 
car~o m·I su1rri10 por óuto de las ocba 
le la m;.f\ana del nueve dtl prop'.o s~p. 
li~mbre manda tenl'r ror penonado. tn 
eeta Instancia al peticionario quien acom
P'-'ilando la Carta Cuenta de ing1e9os y 
egresos del periodo, qce al lndulr los 
sal<tos de cierre y apertura air j t la-can ti· 
da'1 de un millón trr sclentos i;etenta y un 
mil och'lcientos clnruenla y SPis róric b s 
COll vtiutitrés .,cent<V.>1 ci 1,371,856.23 y 

Con,icerando: 
Que el Contador de Glosa ~on Jocé Es. 

tehan Pe ft 1 formu'{> Ct;arenta y dos repa· 
rrs, consistentes en la f<1lta de timbres fis· 
ca'es de foa documentos; pero que se h 1n 
.. 11iherldo a 101 foliot siete ;.l trece de este 
expe'llente por la cantldar't de uo mil ae. ·: 
ttclentoa veinticinco córdobas y cuarer.ta 
'I nueve centavos, quedanrlo completamen
te desvanecidas laa ~losa1; y por auto de 
laa nueve áe la m•ftana de dos del que 

Que esta cuenta tal como se ha narra orre las presentes nillgf'ncias pasaron al , 
do; llevada por el a1 fl >r C(rlos Abarca, 'conocimiento del stfior Presidente del Tri. 
del primero de Julio al treinta y uno de bunal, quien a 1u vez laa trasl.uia a esta 
Diciembre de mil noveclentoll trelntisela, ·<;_ontad.uria para el ttámite judidal y fallo. 

.•) 
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Seguidamente el cuentadante al devol
ver d trélslado expone lo siguientf: 

cDdrido cum¡.ilimiento a lo ordenado por 
lJ l. c:n auto que antecede evar ú > el tras 
l~d" que •e me mandó correr, Todos los 
reparos que se me formularon en la pre
sente cuenta, fueron ciesvanecldos lellal 
mentP1 no quedan lo n n~ur10 pencilentP, 
por l<J qu" le pido 11 .. m,r autot para dic-
t4'r sentencl;i.:a , 

·E1 un ,r F11cal General 'de Hacienda, 
despué• cie ntudlar detenUam"nte las pre
s.en\ea dili¡lenda1 aconst l• dictar la reso· 
lución de 1érmino. · Ambas partea mani· 
fieatan au conformidari. 

Por Tanto: 
Oída la opfn16n füc .1, llenados loa trá 

mitea de deret ho con apoyo del Arto. 151 
de Ja Ley Reglamentaria de 15 de Di 
ciembre de 1899 y Decreto Ej~rutivo de 

- 30 de Marzo de 1936. el surcrho Contador 
de Glosa, a nombre de la Repilblica defi
nhi vameote, 

Fall;: 
Que esta cuenta tal como h' a ido hh 

to11.ada, lleva·fa' por el Mayor ñon Jo!é 
Rodolfo Mado, G. N., del pr mera df 
Enero al treinta de Junio de mil novP. 
cien101 treinta y nueve, es bue11a, que lan· 
do en con1ecue11cla l•hre y s ... lv<"nte para 
con la Hc.cientia 1 ób lea el cuf'nta1i: nte 
Maycr Mc1ri11, lo mi~mo que su fi.tdor ao 
lidc1rio, por lo que a ella se refiere, de 
blé 1dose librar copla de eata re,olud6n al 
scftor Morín si así lo. solicitare a fin .de 
que l_e airva de ·suficiente finiquito, para 
l:> que presentará en la Secretaría el plp¡J 
aella lo prescrito por la ley. 

Có(Jiese, notifiquese, oublíquese E'P cLa 
Ge.et tu y arlhivese.-F. Rubí-A. Gon
zálf'z, Stio, 

Es co11forme-Managua, D. N,,' dos de 
O..:tubre de mil nov~clentoa cuarent4.-A. 
Gom á ez, Sri o. 

NQ 2188 
Tribuna1 ñe Cuenta•, Sita OP. Examen. 

M.rnagua, D.N., primero de O_tubre de. 
mil novtclentos cuarenta.-Lu once la m.l· 
i\dn 1, 

La cuenta de la Admlnhtraci6n ñe Ren
tas de fn Jtepe, rlel primero de Julio al 
treinta y u 10 d., Dklembre de mil nove· 
ele tu treinta y shte, lleva1a por el Ge 
neral J. Abelardo L~íV.i, m1yor de edad, 
ca•ado, a~rl~n'tor y de aq 1•1 domlci lo, 
fué exam nada por el Contad-.r Don Maria
no Mo1e1ra M. de lo que: 

Ruulta: 
Que el CUfntatiante ante los ofi ·b• del 

AbClgado y Notario don Carlos Humb~rtq 

quien haciendo uso de las facultarles con· 
Ferlciaa y en cumpllmlent'l del artícu 1

0 2 2 

de h Ley Orgá tlca del Tribunal d~ Cu•m· 
tas presentó su eacrlto de catorce ce Di· 
clembre de mil nove< lentos treinta y nue· 
ve c1djuntando el poder que le fué otor~a· 
10 a fin. de que se tomase razón, y que 
corre inserto al f ,litl c1enl o dos, de este 
·xuedíente; pidlen io tambié 1 se le tuviese 
por peraonado en eatat diligencias stft..1la 
el local de esta oficina para uir notilica• 
dones. A lo que el Jue- que actú<1 asintió 
pJr auto de las ocho y diez mlnuto1 de· 
la mal'\1na de veinte de A~oato qltimo, ~ 
mandando tener por peraonado al ;..pJdt!ra
do set'lor Benavldat S., quien presentó la 
Carta-Cuenta del folio cien que asciende 
a un tata• de Ingresos y egresos durat1te• 
el período, de ciento treinta y dos mil doa• 
cientos nueve córdobas y ocho centavos 
(IS 132,209 c-8) tomando en cuenta el tal·_ 
fo inicial y final de estas operaciones y 

Con tlderadl: 
Q:.ie termln:1da la glosa admlnlattativa se 

hizo el resumen de los reparos que aur. esta- . 
'1an penrilentes; y que pJr auto de las <iiez 
le la m ft ina del riía veinticuatro de A~osto · 
\'a citado esta Contaduría IJilBÓ 14 presen• 
re causa al conodmi'-nto del Pr~~i 1ente de 
~ste Tribunal, quien a las och 1 de 1 • ma
ñana de do1 de S:?ptiembre retropr6xirno · 
prov~yó ordenanio la aper1ma 1le la ~losa 
j·.1dlclal trasladan1o este j Jiclo con tuda la . 
documentación huta dictar el f"llo, al C1Jn
tador que suscribe y 

Considerando: 
Q ie el apoderado presentó tojaÍ las ór

lenes mlnlsti>rlales, 1 ts p1te111e 1 y sus re· 
frenrias con la certlfir:aclón de entero N9 
137 ,363 -de la A iministración de R~ntas 
l!on valor de 1el~ cent:<VJS (IS o.e 6) e ance-
1ando tl reparo N9 77, sin drjar reparo 
p~ndtente, a\ devolvtc t-1 traslado pire a 
nombre de au po.ierdante dictar h s~nte!l· · 
cla correspondiente; y f'stando de acuerdo . 
el Sr. Fiscal Genera 1 oe H;clenda eco lo ex· 
puesto por el cuentadante al dev Jlver el 
traslacto que 1e le m:i.nJó corr~r e.1tre otras 
cosas dice: --

cEn esa virtud pifo a U.l. sea se1vido 
llamar autos para dictar la ccrre11pondien· 
te sentenciu. 

Por Tantr: 
Oída la opinión f:scal, llena 1os los trá· 

mi tea de dt:recbo, con apdyo del Arto. 15 1 

.le la Lev Reglamentarla de 15 de Diciem
bre de • 899 y Decr!'to Ejecutivo de 3'l, .· 
\farzo de 19361 el suscrito Contador de · 
Glosa, a nomore de la República dt:fi:lhi· 
vamente 

Falla: 
Sánchez otorgó podér a favor de do'n Fe·- Que esh cuenta tal como ha sido narra· 
Jipe Benavide~ S., para que lo represen· ,ña llevada por el ael'\or J. Abelardo Lelva, 
te eu:Ja ."tramhacióq del presente juicio, ~el .prl~ero de Jullo al treinta y ut.o de· 

. ~ .. 
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TA OACETA-DIARIO OFICIAL 

Diciembre de mil ncveclentol treinta y 
&lete ea buena, quedando en conaecuencla, 
aprobada y libre y aolvente:para con . la 
Hacienda Pública, el cuentadantc aeftor 
Leiva lo mismo que au · fiador eolidario, 
por lo que a ella ae refiere, debiéndose 11· 
brar copia 1ie esta resolución al aeftor Lel· 
va, si así lo sol1citare a fin de que le 1ir
va de suficiente finiquito, para lo que pre· 
sentará en la Secretaria el p:ipel sellado 
prescrito pr.r Ja 1.-y. · 

C6ple1e, notifíquese, pubHqueae en cLa 
Gaceta1 y archivl!se.-F. Rubí-A. Gon 
zález, Srio. 

Es conforme.-Managu'l, D. N., cinco 
de O.:tubre de mil novecientos cuarenta.
A. Gonzá'ez, Srio. 

' 
SECCION JUDICIAL 

.. .REMATES 
. . N') 121 • • 

Viernes treintiuno ccrriente me9, c:uatro tarde, 
ver1de~áse púh1ica s:ibash, en mi oficina o Juzgado 
partición si¡¡UiPnte inmu<.ble sucesiones Jo;é Duar· 
ti', Oertrucl:s fipinoqa ubicario comarca Los Cerros 
de Riva9, limit~dc: Oriente, Francisco Mora, antes 
Nican"r Marin; F!oniente, finca Camarón; Norte, 
Julio Pasos, Rosa Rodrfguez, catlt>j~n enmedio; Sur, 
finca C·1marórr. Contiene cha¡:il te, casa habitación. 
Base doscientos ochenta córdobas. 

01e11se postnrai legale!. 
J01gado Pert;cióri. R va~. quince Enero mil no

vecientos cuaud1uno.~A. Mutlnez.-.O. Oarcfa M., 
Srlo. · 09 3 2 

N9 138 
Once maibna treinta Enero corriente snba~tarán 

se este Juzgado, fincas urbanas sitas barilo E1 Cal· 
vario esta ciudad, as!: P.) solar esquinado irre!lular 
de cuatro por cuarentitré> y media varas, lind~: 
Norte, Juana Meléndez; Sur, Napoleón R~¡.Oriente, 
Oerardo Larayo; O~ridrnte, Ramona PeraHa de Z1· 
mora. b) s •lar de treinta por ocho varn, llnd~: 
01 fonte. ln1e t) descrito: Pc>niente, Berta Argt i'iat; 
Nortt, Callt Calvario; y Sur, predio que fue Hamo
n11 PPraha Zamora. Todo por ejecución de doctor 
A. Zúi\1ga Castillo, contra sucesión Ramona Peral· 
ta viu.Ja de Z1mora. Base remate: seis mil córdo· 
has. 

Oy?nse posturas conforme derecho. 
Jnz~adn Civil Distrito. M111a2ua, dieciocho Ene· 

ro mil novecientos cuarenta y uno.-Efr~n S · b1llos, 
Srio. 113 3 2 

Nq 113 
Tres tarde lrtinta corriente, este despacho, rema· 

tará<e pública ·subasta finca situada jurisdicc:ión 
Santa Ter"'ª• como diez manzanas cabida, limitada. 
Oriente, Domingo 01Jido: Ponlentr• camino público; 
Norte, Medardo Martlnez¡ Sur, Pedro Rodrlguez y 
otro. 

Ejecución Jo~é J sús Martlnez contra Ella MarU· 
ne1 de V&nfg, S. Valorada eien córdobas. 

01e1 1e pos:uras legales. · 
.. O ido Juzii!ado Local Civit, Jlndf'pe, quln<'e !ne· 

ro mil novecientos cuareatiuno.-Leónidas Sincbe:r, 
: Srio. -. · 89 3 2 

NQ 127 . 
Once maftana, tr~ Pebrero prl>xlmf'I', subat\artse 

loc:al este d{spacho urbaua S~ta. Tci:caa, füula: 

Oriente, Pedro Guido; Poniente, Rodolfo Fonseca; 
Norte, Lu:aa Auristela Acevedo; Sur, Jo~ Maria 
Guido. Ejecución Isabel Oenie, contra Carlos Al· 
berto Téllez, por trescientos diez córdobas. Oyen• . 
se posturas. ' 

Dado juzgado Distrito Civil. Jinotepe, dieciocho 
Enero mil novecientos cuarenta y uno.-Ramón Me-
jia O., Srio. 106 3 2 

N9 145 
Tres tarde trelntluno corriente, rrom3lar4se esta 

oficina finca: Orientt, Ernesto Cantón; Poniente, 
Beitrán Cuarezma; Norte, Antonio· Mercado; Sur, 
José Rlos. 

Oyense postores. 
juzgado Local Civil. Masaya. velntinno Enero 

mil novecientos cuarentiuno.-fl. v. Padilla, Srio. 
119 1 

¡. 

N9 146 
•
1 Tres tarde trelntiuno corriente subastaráse so!ar 
situado Jinotepe, 'lillda: Oriente, suces'ón Ce~áreo 
Alvarez; Poniente, Sur, calles; No1te, francisco Ló
pez D1uán. . 

Valorado trescientos córdobas. Eíecuta Abraham ·• 
Serrano a Tomás Arévalo. '· · ' · · 

Secretarla juzgado Local Civil, Jinotepe, vdntiu· 
no Enero mil novecientos cuarcntiuno.-Le(\nidas 
~ánchez, Srio. 120 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
Nq 30 

Basilio y Oerónimo Vc¡:a solicit.in lftulo supleto· 
rio finca rústica El Aguacate esta juridicción, ocho 
manzana~, cercada, limitada: Ori~nle camino de 
los Treminio: Occiden•e, propiedad de los Tremi· 
nio; Norte, cerro de Ayostepe; Sur, Toir.á3 Orozco1. 
Eduvigis Torres. 

Quien pretenda oponerse preséntese. 
juzgado Local, Ciudad Darlo, sei~ de Diriembre 

de mil novecientos cuarenta.-J. Simón Pérez.
Clemente Oonzález, Srio •. 

Es conforme -Clemente Oonztlez.-Srio. • 
28 3 2 

N9 43 · 
Rafael y Enrique Alfaio, piden titulo Ululo suple· 

torio casa y solar barrio del Calvario de esta ciu· 
dad montada sobre horcones pared de taquezal, 
cubierta con teja forma cañón de diez y seis vaTas 
d~ largo por siete de ancho con un csi'ión de dos 
piezas, uno de Enrique. Este solar mide· treinta y 
tres varas ancho y de largo sesenta varas cercado 
con alámbre, piñuela y rejón, siendo propios los 
rlel Sur y Occidente y linda: Oriente, Juan José 
Ourdián: Occidente, con Salvadora Aráuz c•lle en 
medio; Norte, sucesión Carmen Aguilar; y Sur con 
Cesáreo Valdivia. Vale cuan~nta córdobas. 

Quien quisiere oponerse hágalo conforme lry .. 
Dado Juzgado Local Civ1l.-EI Sauce, veinlidós 

de Diciembre de mil novecientos cuuenta.-Andr~s 
Alvartz.-S1m. Buitrago, Srio. 

fs conforme con su original.-Sam. Bnilrogo, 
Srio. 37 3 2 

N9 48 
Petrona Sánchez, solicita extilndasele Wulo suple

torio de un solar situado en el B •rrlo de Monimbó 
de esta c:iudad, en banda Orier•t ti calle que condu· 
ce al camino al Túnel; conreniendo una cisa p f za, 
lindando: Oriente, Santos Medina; Pcniente, t·aile 
enmedio, Salvador Veiza Bola!ios; Norte, Pedro L6· 
pez; Sur, Jo!~ Maria Cortez, vale cuaren1a córdo
bas. 

Quien pntenda derecho, op6n¡ase t!rmino lt¡at •. 
juzgado Loc:al Civil.-Masaya, veintiuno Dieiem• 

briJ mil novecientos cuarenta.-P. V. Padílla, Srlo. 
- 44 ¡ 2 -e 
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· ~9 61 . . dente, trabaj?' de Valentln Lópu;. Su,r, propied_ad 
.fudomllia Crut t!e Miranda un16n hermano {lde• de Lázaro 1<1vera; y Norte, ptop1~dad de fehpe 

fonso Cru,, solicita titulo supletorio un terreno sito Sánchez. - · 
comarca •La Brefta• jurisdicción Nandaime, estos - Quieñ tenga Igual o mijoí' derecho p'tes~ntest: en 
linderos: Nortt', propiedad Lorenz~ Mendoza, cami· el término de ley. -
no enmedio; Sur, propiedad francisco, Dan~el y Dado en esta Alca~dla Municipal a los. veintiséis 

• Beatriz Cruz; Oriente, Lorenzo Mendoza, franc1sco, dlas. del mes de .Noviembre de mal no~t'c1entos cua
Daniel y Beatriz C1uz; Poniente, ¡)ropiedad Pbro. renta por ante el Secre•ario que Lautori~a.-Atcalde 
Remigio Ulloa. Municipal.'7Paulino Muiloz.-Luc1anp Oivila, Srio. 

Quien tenga derecho opóngue. · 60 3 3 
..,.Dadp, Jvzgado Civil Oistrilo."""OJ'~nada, .. nue..,e 
Enero mil novecientos cuarenta y uno.-0. A. Boza 
R.-Srio. 54 3 2 

· N9 47· . 
Juana Antonia Miranda, presentóse a esta oficina 

solicitando Ululo supletorio de finca rústica, situada 
esta jurisdicción, de cuatro manzanas, limitado: 
Oriente y Nortl', Sixta MarUnez; Poniente y Sur, 
De·ogracias Muiloz, callejón enmedio, conleniendo 
una casa pajiza, platanal y á1boles frutales. La es
tima en cuarenta· córdobas. 

Quien se crei con derecho, preséntese dentro 
t!rmmo le¡!a l. · 

Juzgado Local Civil, Masaya, siete de Enero de 
mil novecientos cnarentiuno.-f. V. Padilla, Srio. 

43 3 2 

- N9 53 
tfédor B'andón hijo pide titulo supletorio dos 

propiedades, una denominada Peladiente situada su
bur·bio este pueblo compuesta diez manzanas, em· 
pastadas cinco con j 1ragua, lindante: Oriente: este 
putb~o, Rafael Mairc:na y Alfonso flores; Occidente, 
Alfonso flcres, rlo enmedio; Norte, Danief Blandón; 

·Sur, Oregorio Rodrlgnez Qtro en Potrerlllos esta 
jurisdicción potrero panl, guinea, chagilite, otras 
mei~'ras limitada: Oriente, Concepción Amador, ca· 
mino enmedio; Oo:cidente, Eudoro Reyes; Norte, 
Valdio quebrada enmedio; Sur, Cornelio Rojas. Va 
len cuarenta córdobas. 

Oyense oposiciones le~ales. 
Juzgado Local, Muy Muy dore Diciembre mil no· 

vedentos cuarema.-Rafael Malrcna.-Liberato J. 
SAncbez, Srio. · 48 3 2 

DENUNCIO DE MINAS:· ' .. , 

N9 117 

,, 

N9 t?O-
Berb Pineda de Morales, so'l=ila titulo supleforio, 

lote lll b:ino, quince varas frente, por treinta fondo, 
ubicado bnrio Obrero Pellas, cantón oriental de 
esh ciudad, limitado: Oriente, solar Ronaldo Ordó
ñez; Poniente, Calle Mon¡zalo, llnea férrea de por 
medie; Norte, lote Cruz Ouevara; Sur, lote Héctor 
Castillo. 

Sr. Juez de ld Civil del DMrito )'" de Minas: Yo, 
A.ngela Argilello de Solórzano Castro, mayor de 
edalf, casa~a, de oficios domésticos y del doinícilfo 
de El Sau~e, ante Ud. expocigo: Qu:! he rltscubierfo 
personalmente en Cer~o·-'?'1rgen y en jurisdiccifln 
de E:.1 S1uce, varias mina• q11e prorlucen oro, !'egún 
se ve de las muestras que acompaño de cada una 
de ellas, y le pido que previos los trámites de ley, 
me extienda el titulo de propiedad de dichas mi· 
nas, -en una extensión de qu1m:e hectáros p r cada 
una, o sean tres pertenencias por !er descubridora 
en Cerro Virgen, de acuerdo con les Arts. 41 y si· 
guientes del Código <!e Minerla. · Es~u minas estáit 
completamente separadas e.11re ~!, se dirigm de 
Oriente a Ppnientt, la ty y 2~; y de Norie a ~ur la 
l¡f y que las nomii¡p ei la forma siguiente: 1;,l •Pie
dras Nt'gras~. ubicada en sitios conmr.eros denomi· 
nades Et Ocotal, ·Undank: NQrtt;: ¡¡ueb.rada La Jo)'a; 
Sur, propiedad de justino Ram;(; Estr, propiedad 
de felipa Uriarle; y Oeste, Cerro Canta Gallo. J_Rs 
pertenencias se llamar•n ªPiedras N~2ras No (•,. 
•Piedras Negras N9 2• y "Piedras N~gras N'} 3•. 
2,> •Canta Gallo•, ubicada en les mbmos ter. e nos 
comuneros, denominados "El Ocota1• distante de la -
lp como 1 kilómetro, lindante: Norte, finca ele Jesús 
López¡ al Sur, propkdad de Or~~oritJ Ranil e:i:; al 
e;te, mojón del si1h del O..:otal; y Oes:t, fmca de 
Lorenzo Benadiles Ro( ha. las prrti ncncias se lta
mu~n •Canta Oa110 N.,> t •, "Gir.h Oallo N9 2• y 
8 Canta Oallo N9 3". •uulce Nc.mb1l" lmdantc: 
Nute, Cerro Orande de J,.~s joyas; al Sur. propie
dad de justino B aneo; al Es!e, pr«pieclad de fdipa 
Uriarte; y al Oeste, cerro "Canta Gallo•. 1.as pnte• 
nencias se llamadn •Du'ce Nombre NC? 1", •Dulce • 
Nombre N9 2• y "Dulce Nombr.e N9 3". S~ñalo 
para 11ofl1Cl!-CÍOnes la oficina del Dr. femando va. 
lle Quintero, y en consecuencia le pido inscriba 
este denuncio en el libro de descubrimientos, que 
mande a publicar m~ solicitud en la forma legal y 
que ~n su oportunidad me extiend~ el thulo de pre
piedad. León, catorce ,de _Noviembre· de mil nove· 
cientos cnareilta.-An~ela Argüeilo• de Solórzano 
Castro.-fernando Val1e Quinltm-AbogaJo • ..'...Pr~· 
s~ntado a las nueve y media de la 1m liana del ct• 
torce de Noviembre di! mil novecientos cuarenta, 
por rl Or, Valle Q' intero.-.\\achado.-Juzg~do Ci-

Opóngase legalmente quien tuviere derecho. 
Secretarla juzgado Local Civil. Rivas. diecisiete 

Enero mil novecientos cuarentiuno.-J Zimora O., 
Srio, · 1,03 ~ 1 

NQ 116 
Arcadil Lhpez Espinos~, solicita titulo supletorio 

de finc:i urbma en M ;nimb.), limitada: Orieme y 
Sur, Maria Mercado; Ponit'nle, Berta Lópe-z Ñ1men,, 
di y Josefa Medin1, cal'• j)n intermedio; Norte, Lui· 
sa Lóprz. Vale cuarent.i córd<·bis. 

Quien quiera opcnerse-, pre;,éntue forma legal. 
Juzgado Local C•vi!, Ma~aya,' quinre ~ Enero de 

mit novecientos cuarentiuno. -F. V. Badilla, Srlo. 
92 3 l 

TERRENOS MUNlClPALES 
~9 67 

Don jos~ Ju'ián López Alfaro, mayor de edad, 
casado, agricultor, de este domicilio, se presentó a 
este Municipio pidiendo en arriendo veinte he:ri· 
rt'as terreno ejidal in<.ulto, lugar mnñitll, volcán 
Sin1a Marb Valle Callanto esb jurisdicción, parté 
superior la cima del referido volcán. · · Sus linderos 
•on estos: Qriente, terreno_ dt ¡ .. uAn Mejt1;'. ~¡. 

.!1.il __ c!~L D _slri!º y d·e Minas -lt ón, cator ~e de No
viemEu e de 'mil UC-V~Citntos'éilárema . Las - oifi-ae 
la maftlna. Como s~ pid,., anótese la antrrior solí· 
citud en el Duirin; : ms~r;bJSe en el de D:scubri· 
mientas y publlqu se la solidtud por enteles en la 
forma y p<1r el t~rmino de ley. Notifiqu1Sl'.-'Ma· 
chado.-Alfonso Ruiz Z.-Srio. Es a manif1 stación 
fue anotada con el N9 255, ro. 169, Tomo 11. Dia
rio; e inscrita hoy por lo que respecta a .Piedras 
Nt'gras; b~jo el N9 3t.J', fos. 95 y 96; por CRnta 
Oa,lo, b· j 1 el NQ 364¡ fos. 97 98; por Dulce Nom
brt", bajo el NQ 365, fos. 98 y ~9. todas del I orno 
111 de o~scubrjmltntos. León, Cdlnrce de N·ivirm· 
bre de· mil novecientos cu;rer.ta. Entre llneis- que 
-Vale.-Frandsco Machado (Sello del Jnzgaoo), 

Ea conforme. León, catorce de Novit'mbre ele 
¡¡¡,U si9v~i~l'J' ~µ~¡~la.~~' ftfnánach Srio. ,, 

. . 9~ ~ 1 
'J. J ·,:·._ 
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152 Lo\ OACE.fA-011\RIO OFICl.\L 

·MARCAS DE FABRICA 
N<> 111 

TRAIN & Me INTYi<E L!MITED, de Olas'tr;w, 
Et;cocia, hai;e pres~ntado este Ministerio mediante 

'Apoder11d1J Henry C1ldt u, de e~·e domicilio, solí· 
cil¡.ndo regimo esta Marca de Fábrrc1 y Comercio: 

OLD ANGUS 
que usa en: Vinos y Licores, especialmente Whisky 
t.scocés. 

Q.Jit'n créase con derecho oponerse, preséntese 
dedur.iénd >lo l:entro término legal. 

· · Mini:11t·rio de fomento, Managua, nueve de Erie~ 
ro de m·I novecientos cuarenta y uno.-1. f,1nseca. 
-Oficial M<yor. 104 3 1 

N9 112 
AUTO-C>Rl')NA"ICE CORPORA TIO~, de New 

Vcrk U y, Es 1ad,1s Unidos de Amérka, hase pre-· 
sentado esre Ministerio muiiant~ A,iod~rsdo · He11r~· 
ClldeFa, de esre domicilio, solicitando re1i:is1ro uta 
Marca de fá:irica y Co1mrcio: 

que t15' en: Escopctu, pistolas, riflt'S, amrtral'ado, 
r .. s. ametralladoras de pecho, caftanes c!e campaila· 
de sitio, de c sra, navales, cámaras para cartuchos, 
para todos lns anteriores cofton1 s; y bayonetu. 

Q 1ie!1 créase con dere, hi> oponerse preséntese 
deduc:énd1Jlo drntro rérminn legal. · 

Mi.nisterio de fomento. Managua, dieciséi• de 
En~ro n~ mil nove:lentos cuarenta y un11.- l. Pon· 
s"c" - O'ic·~ M •vnr. 105 3 1 

SJLICllUOES DE DECt Al{ATOklA 
DE HEREDt ROS 

Ny IH 
Arolorifo de Jel>ós 011e~ª•' 11amar1o tam· 

biéa cHip61ito, 1ol1clta dec!á aisde bere
ñero su •tlfunt•1 pa<ire le~ítlmo, Oaofre 
Ort"llª• f .silecHo hace df Pclsels afto1. 

Bi,,no: terreo o ubicado j urladlcc16o 

Se recuercits a las autoridades Ja obti11a· 
cl6:i de capturar al delincuente, y a lo1 
particulares la de denunciar el lugat coa· 
de se oculta, 

J uz~acio de lo Criminal del Distrito,. 
Rivas diez y ocho E11ero mil noveci .. nto1 
cuarenfuno.-Elsias Pailal1- José J. Cua-
rfra-Srio 10 1 

ClTAClON 
N9 151 

Can lnatruccfcn··s de la Directiva de la 
Nicaragua Sugar Esh tes, Ltd. cito a 101 
socios de esta Comp<f'iia, para 1rna Junta 
General Ordinaria, GU~ de conformidad 
con los E~toitutos, tendrá verificatlvo a lé:ls 
1fos rle la tarde del día catorce del mPS 
de Febrero pr(ximo ver i lerP, en las Qfi. 
nas de la Empren, &l·u•dets en l<l ¡r'm!ra 
calle Sur C1e esta ciuda<1. 

En eata Junta General se tratará como 
.u unto especial, ·i:1 m •< i.Sn de la expreaa<ia 
Directiva, de 1-t Rdorma del Contrato So· 
cial y de los Estatutos áe la Compafiía, 
en el ~entido de aclarar,. completar y m'l· 
11ifi.::ar i 1 ~unas de sus üiaposiclonl'I, de 
m 111era conveniente al giro de la adml· 
niatraclón de loa negrcios sociales. 

Granada, 21 de Enero de 1941.-Dicni• 
cio Cuadu Benard.-Srlo.- 1 !!3 

LA GACE~l1A 
DIARIO OFICIAL Dl!L OOBU!RNO DI! NICARAOUA 

Se publica todos los días, excepto los festivos. 

OFICINA V ARCHIVO: 

Tipografla Nacional-Teléfono NQ 3-6-A, 

A p a r t a d o N al m e r o 86. 

Valor de la Su1crlpclón: 

Para la República: 

San Jorg.a, 
Opóngase legalmente 

recbo. 

Número del día . CS O.OS 
quien tuviere de· Número retrasado O.IS 

Por mes • • • • . • 2.00 

Por tri mcstre • , • 
Por semestre , • 
Por afio •• , •• 

6.00 
11.00 
20.00 

Secretaría Juzgado Civil Dlatrito, Rivas, 
dieciolho Enero mil novecientos cuarenta 
y nnn.- T Mé T. ru:trlr:i .-~rio. 118 

t:I T ACiUN lJI:. PMUCt.~AlJUS 
N9 144 

Por IH'gcnda vez cito al proce1ado lnC'• 
C'!nte L6µez. de generales lgnoraiu, pa~a 
que dentro de quince días, comparezca a 
defenderse ~n la causa que se le sigue 
por el delito de leslon""s en Catarino Mar· 

. tínez, de veinte y un ai\.:> de edad, solterc, 
jornalero y v~cino del sitio lla~ado San 
Marcos juriaaicclón de Belén; baJO apercl· 

. blmiento de someter la causa a Jurado y 
: de causarle las sentenclu que ae dicten 

en .au .contra, l¡iualea efecto• que eatuviere 
pre1ente. 

:¡ 

Para el Exterior: 

Por semestre • USj 3.00 1 El pago anterior drbr ha 
Por año • , • • 5.00 \ cerse en oro americano. 

Por la publiración dr clish, un córdoba, por cada 
pule;ada cuadrada de una hasta !rl's inserciones 
. Por la publicación de avisos, edictos, carteles y 

demás documentos, que se publiqu"n de cualquier 
clase que sean, tres centavos de córdobas por ca· 
da una de 189 primeras cin<'uenta palabras y un 
centavo de córdoba por cada una de las excedente!!; 
siempre que la publicación se hae;a una V!'Z o la 
primera vez. Por las publicaciones siguientes se 
cobrará la mitad del valor de la primer a • 

Por una pagina, cuarenta córdobas. 
Todo pae:o relacionado con esta publktdón, para 

que tenga legalidad, debe hacerse en las AdminJ1-
tracloae1 de Rcotu da la Repliblfca. 

www.enriquebolanos.org

